
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE NERJA  

INFORME ECONÓMICO-FINANCIERO DEL PRESUPUESTO 2020 

 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 168.1.e del Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
Haciendas Locales, aprobado por el RDL 2/2.004 de 5 de Marzo y el artículo 18.1.e del RD 500/1990 de 
20 de Abril, se emite el siguiente Informe Económico-Financiero: 

 

1. Bases utilizadas para la evaluación de los ingresos consignados en el Presupuesto: 

 

a) Los ingresos directos se valoran atendiendo a los rendimientos del pasado ejercicio y a las 
fluctuaciones en la actividad que se prevén. 
b) Los ingresos de cobro periódico por recibo se valoran según los resultados del pasado ejercicio, las 
fluctuaciones normales en los padrones y los ajustes necesarios teniendo en cuenta las modificaciones en 
la Ordenanzas fiscales del IBI e IVTM, que han entrado en vigor para este año. 
c) Los rendimientos mobiliarios se valoran de acuerdo con los con los flujos financieros. 
d) Los rendimientos inmobiliarios se valoran a tenor de los contratos actualmente vigentes. 
e) Las estimaciones en la participación en los tributos de otras Administraciones según las estimaciones 
que eventualmente figurarán en sus respectivos presupuestos. 
f) Las operaciones de capital se valoran conforme a los compromisos de aportación, enajenaciones o 
reintegros previstos. 

 

2. Bases utilizadas para el cálculo del coste de las operaciones de crédito previstas en el 
Presupuesto. 

 

El coste financiero y las características de las operaciones vigentes se determina en base a las condiciones 
establecidas en los contratos que fueron suscritos en su día. 

 

La información sobre el coste financiero y las características de la nueva operación prevista en los 
presupuestos se contiene en el Estado de Previsión de Movimientos y Situación de la Deuda, que se 
incluye en la documentación que se incorpora al expediente. 

 

3. Suficiencia de los créditos consignados en los Estados de Gastos de Presupuesto para atender las 
obligaciones de la Corporación. 

 

a) Gastos de Funcionamiento de los Servicios Municipales: Se han dotado las partidas presupuestarias en 
las cantidades necesarias para atender de forma suficiente el coste de los distintos servicios municipales. 
Respecto a los Gastos de Personal se tiene en cuenta la normativa que resulta de aplicación, así como los 
acuerdos adoptados al respecto por la Corporación. 

 

b) Se contienen los créditos oportunos para atender las obligaciones tanto legales como las surgidas de la 
normal actividad de la Corporación. 
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4. Nivelación Presupuestaria. 

 

No se adopta ninguna medida excepcional de nivelación entre los Estados para Gastos e Ingresos 
Corrientes y se acude a una operación de crédito para hacer frente al Anexo de Inversiones, tal como se 
contempla en el TRLHL. 
 


